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Madrid, 11 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE DOSCIENTOS CUARENTA (240) METROS 
CUADRADOS DEL MATERIAL “PAVIMENTO GOMA CIRCULOS 6MM” PARA METRO DE MADRID 
(Licitación 6012600055) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado, la exclusión de las siguientes ofertas por los motivos que se indican 
a continuación: 
 

1. MOBOI INDUSTRIAL S.L. 
 

▪ El apartado 27. Evaluación de las ofertas – Oferta Económica del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, así como el Anexo I. Modelo de Proposición 
económica, establecen que: 

 
“El precio ofertado no puede superar el precio máximo unitario de licitación.  El 

incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la 

oferta.” 

 
 

▪ En la condición 6.3. Documentación a incluir en las carpetas del PCP, se indica lo 
siguiente: 

 
“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes:  

i. El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base 
de licitación.   

ii. El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen 
la oferta no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente 
del presupuesto, salvo que en el contenido del apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP se indique expresamente lo contrario.” 

 
 

La empresa MOBOI INDUSTRIAL S.L., presentó su oferta económica ofertando un precio 
unitario por encima del precio unitario máximo de licitación.  
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.3. 
“Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
MOBOI INDUSTRIAL S.L., queda excluida de esta licitación. 
 

 
2. DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.A.U. 

 
La empresa DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.A.U., presentó su oferta 
económica incompleta e incorrectamente configurada por los siguientes motivos: 

• No presentan el “Anexo I. Modelo de Proposición Económica” en formato PDF 

firmado. 

• El precio unitario ofertado se ha incluido en la columna “Importe Total (sin IVA)” y 

no en la columna “precio unitario (UN)” 

 
Tras el período de tres (3 días hábiles) para la subsanación formal de la Oferta Económica 
publicada el 23 de abril de 2026, no se ha recibido contestación por parte de la empresa. 

 

En la condición 8.3. Valoración de la documentación de la carpeta Nº2 y Nº3 del PCP, 

se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica, Metro de Madrid solicitará la 
subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los licitadores 
interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas.” 

 
La empresa DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES SAU, no presentó subsanación en 
tiempo y forma de su Oferta Económica incompleta.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES SAU., queda excluida de esta licitación. 
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Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes de acuerdo con 
el apartado segundo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en el plazo de un mes, computado según lo establecido en el apartado 1 de su 
disposición adicional decimoquinta y en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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